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“Por la cual se adopta el acuerdo en la negociación del pliego unificado de
solicitudes presentado por las Organizaciones Sindicales adscritas a la Alcaldía de

Bucaramanga para los años 2024 a 2026”

EL ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas
en el Decreto 0243 de 2024, y,

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitución Política de 1991 señala en el inciso primero de su
artículo 39 que: "Los trabajadores y empleadores tienen derecho constituir
sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado, su reconocimiento
jurídico se producirá con la simple inscripción del acta de constitución’'.

2. Que la Ley 411 de 1997 por medio de la cual se aprobó internarnente el

''Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los
procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la
administración pública111 adoptado en la 64 Reunión de ia Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo”.

3. Que el Decreto 160 de 2014, reglamento la Ley 411 de 1997 aprobatoria
del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación
y solución de controversias con las organizaciones de empleados públicos.

4. Decreto Nacional 344 de 2021: Por el cual se rnodifica y adiciona el Capítulo
5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único

Reglamentario del Sector Trabajo, referente a los permisos sindicales”.

5. Decreto Nacional 2813 de 2000: “Por el cual se reglamenta el artículo 13 de
la Ley 584 de 2000”

6. Que el Decreto 0243 de febrero de 2024 “ Por el cual se modifica e1 Capítulo 4

del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 20151 Único Reglamentario
del Sector Trabajo en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de
controversias con las organizaciones de empleados públicos” establece !os

procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones de
los empleados públicos, en especial lo relativo a la negociación colectiva y las
condiciones y requisitos para la compareeencia sindical e inicio de la negociación.

7. Que mediante Resolución 0116 del 15 de abril de 2024, modificada por la
Resolución 128 de 2024, el Alcalde de Bucaramanga conformó la comisión
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negociadora en representación de la Alcaldía de Bucaramanga para la concertación
de condiciones favorables con los sindicatos de empleados públicos.

8. Que la Resolución 0166 del 14 de junio de 2024 “ Por la cual se tratan temas
relacionados con la Negociación sindical que se lleva a cabo entre la Administración
Municipal de Bucaramanga y unas Organizaciones sindicales y se dictan otras
disposiciones” limitó el periodo de negociación con los sindicatos de empleados
públicos hasta el día 29 de julio de 2024.

9. Que dentro del primer semestre del año las siguientes organizaciones
sindicales presentaron pliego unificado de conformidad con el Decreto 0243
de 2024, por el cual se modifica el capítulo 4 del título 2 de la parte 2 del libro 2
del decreto 1072 de 2015 único reglamentario del sector trabajo en lo relativo a
los procedimientos de negociación y solución de controversias con las
organizaciones de empleados públicos fueron: UNIÓN SINDICAL COLOMBIANA
DEL TRABAJO (USCTRAB), UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS DE LA
EDUCACIÓN (USDE SANTANDER), SINDICATO DE PROFESIONALES DE LA
EDUCACIÓN EN COLOMBIA (SIPRECOL), UNIÓN DE DEFENSORES DEL
MÉRITO Y LA CARRERA EN EL ESTADO (UDEMERITOS), SINDICATO DE
EMPLEADOS Y TRABAJADORES NACIONALES Y DISTRITALES

(SINTRADISTRITALES), SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE
LA EDUCACIÓN (SINTRENAL), SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DEL
SECTOR EDUCATIVO DE SANTANDER (SES), SINDICATO DE EMPLEADOS
PÚBLICOS DE COLOMBIA (SINTRAGOBERNACIONES), FEDERACIÓN
NACIONAL DE TRABAJADORES POR EL MÉRITO Y EL TRABAJO DECENTE

(PROCURARPAIS), SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL ESTADO COLOMBIANO (SUNET), SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE COLOMBIA

(SINTRAMUNICIPALES), ASOCIACION SINDICAL COLOMBIANA DE

EMPLEADOS Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASTDEMP), ASOCIACIÓN
SINDICAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS (ASERVIP) ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES DE LAS ENTIDADES

OFICIALES DE SANTANDER (OSETOS).

10. Que el proceso de negociación se realizó desde el día dieciséis (16) de mayo
al diecisiete (17) de junio de 2024 en su primer ciclo y del dos (02) al veintinueve
(29) de julio de 2024 para su segundo período de acuerdo con la prórroga
solicitada por las organizaciones sindicales.

11. Que en la última sesión de la mesa de negociación sindical del día 29 de julio
de 2024, el equipo negociador de la administración pidió renegociar la solicitud 18

del pliego unIficado que se había acordado así: “ EL MUNICIPIO asignará y pagará
el equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada
anualidad, para el sostenimiento a cada una de LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES fIrmantes del presente acuerdo, previa presentación de la cuenta de
cobro, en el primer mes de cada vigencia, con los soportes de Ley por parte de
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES .” Lo anterior soportado en el argumento
que era violatorio del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia. No
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obstante1 dicha petición fue negada por las organizaciones sindicales, motivo por
el cual en esa fecha no fue suscrita el acta respectiva.

12. Que 1a administración municipal mediante comunicación radicada 2-SA-
202407-00054936 de fecha 30 de julio de 2024, puso en conocirrliento del
Ministerio de Trabajo la situación presentada y Manifestó la voluntad de acudir a
la citación que realizara el Ministerio.

13. Que una vez convocadas por el Ministerio de Trabajo, las organizaciones
sindicales y parte del equipo de negociación de la administración municipal 2024,
se manifestó por parte del Ministerio el no referirse a temas de legalidad de la
actuación surtida en el marco de la negociación, instándo se a la suscripción del
acuerdo final.

14. Que atendiendo a que ya se había agotado el término máximo previsto en la
Resolución 0166 del 14 de junio de 2024, sin que a dicha fecha se hubiese suscrito
el acta final de acuerdos, el señor alcalde a través de la Resolución 0216 del 14

de agosto de 2024, otorgó facultades al equipo de negociación de la

administración municipal 2024 a fin de que suscribiera el acta final de acuerdo.

15. Que, el equipo negociador suscribió el día el 15 de agosto de 2024 el acta
final de acuerdo de que trata el artículo 2.2.2.4.15 del Decreto 243 de 2024.

16. Que la negociación, tuvo como marco el pliego unificado remitido por las

organizaciones sindicales, el cual se dispuso de acuerdo con sus especificidades
en dos (2) capítulos, el primero dedicado a las solicitudes respetuosas de los

Empleados públicos de la Secretaría de educación Municipal y el segundo
capítulo, correspondiente a las de los Empleados públicos de la planta global del
Municipio.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar en lo pertinente a la Administración Pública las

condiciones para los empleados de la Administración Municipal de Bucaramanga,

las cueles regirán a partir de la fecha de expeqición del presente acto adrninistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: De las Solicitudes del Pliego de peticiones unificado
presentado por las organizaciones sindicales, se alcanzó acuerdo en los siguientes
aspectos, y tal y como consta en las actas respectivas suscrita$ por las partes:

SOLiCiTUD i : RECONOCiMiENTO, REPRESENTAciÓN E iDENTiFieACiÓN DE

LAS PARTES: Las partes en la negociación colectiva para suscribir el acuerdo
colectivo se encuentran integradas por UNIÓN SINDICAL COLOMBIANA DEL
TRABAJO (USCTRAB), UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS DE LA EDUCACIÓN
(USDE SANTANDER), SINDICATO DE PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN
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EN COLOMBIA (SIPRECOL), UNIÓN DE DEFENSORES DEL MÉRITO Y LA
CARRERA EN EL ESTADO (UDEMERITOS), SINDICATO DE EMPLEADOS Y
TRABAJADORES NACIONALES Y DISTRITALES (SINTRADISTRITALES),
SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA EDUCACIÓN

(SINTRENAL), SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR
EDUCATIVO DE SANTANDER (SES), SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS
DE COLOMBIA (SINTRAGOBERNACIONES), FEDERACIÓN NACIONAL DE
TRABAJADORES POR EL MÉRITO Y EL TRABAJO DECENTE

(PROCURARPAIS), SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES
DEL ESTADO COLOMBIANO (SUNET), SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE COLOMBIA

(SINTRAMUNICIPALES), ASOCIACION SINDICAL COLOMBIANA DE

EMPLEADOS Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASTDEMP), ASOCIACIÓN
SINDICAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS (ASERVIP) ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES DE LAS ENTIDADES

OFICIALES DE SANTANDER (OSETOS). Quienes actúan en representación de
sus afiliados, empleados públicos al servicio de la Administración Municipal de

Bucaramanga, en la cual se encuentra el personal administrativo de las Instituciones
educativas adscritas a la Secretaria de Educación, que en adelante se denominaran
las ORGANIZACIONES SINDICALES; quienes presentaron el pliego de solicitudes
unificado y de la otra parte la ALCALDIA DE BUCARAMANGA, representada
legalmente por el Alcalde Municipal quien designó negociadores y que se
denominará EL MUNICIPIO.

Puntos acordados: Quienes actúan en representación de sus afiliados, empleados

públicos al servicio de la Administración Municipal de Bucaramanga, en la cual se

encuentra el personal administrativo de las Instituciones educativas adscritas a la
Secretaria de Educación.

1. No 1 ESTUDIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.

El MUNICIPIO realizará un diagnóstico de la infraestructura educativa
del municipio, presentado en el plan de desarrollo, el cual será
radicado en el banco de programas y proyectos, con trazabilidad a la
secretaria de infraestructura, meta a cargo de la SEB dentro del plan
de desarrollo denominada " Elaborar un documento de estudio técnico
de las condiciones de infraestructura de las instituciones educativas
oficiales", la programación para la ejecución del diagnóstico
dependerá de los recursos disponibles de la SEB de conformidad con
el presupuesto.

2. No. 2 TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL SGP.

La secretaría de educación transferirá los recursos de manera
oportuna una vez sean desembolsados por parte del Ministerio de
Educación Nacional, una vez lleguen los recursos se girará previos
los trámites internos de la secretaría de Educación para hacer la
dispersión.

www.bucararna1193.gov.e

calle 35 N' 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I - Carrera 1 1 N' 34 – 52, Edificio Fase II
Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 - Código Postal: 68ao06
Bucararnanga, Departamento de Santander, Colombia



$#

@ 0255ALCALDiA DE

BUCARAMANGA

3. No. 3 1NFORME DE PLANTA DE ADMINISTRATIVOS.

mano de la SEB, se rA–elM
solicitado ¿on funciones, perfiles y ubicación laboral, se terminará de
construir la información y se entregará el jueves 6 de junio de 2024

4. ÑtmcmM
DE FORMACIÓN Y DIRECTIVOS DOCENTES.

GHBammMim
de directivos de la Educación USDE- SANTANDER corno miembro

del comité con voz y voto en representación de los directivos
docentes .
mtÑmPLEAÑos DOCEÑÍEl5.

R&cic 1%Rúao LmFFa-
disfrutarán de un día de permiso remunerado por el cumpleaños en la
última semana institucional del calendario escolar.

6. BM(ImCMA–NTE FOMAGmI
DOCENTES.

En cuanto al FOMAG Bucaramanga se se L
comités de conformidad con la normatividad vigente. En cuanto a las
certificaciones se tomará las medidas administrativas en lo que
corresponda o tenga injerencia directa la secretaria de educación.
Se hará un pronunciamiento desde la secretaría de educación de
Bucaramanga a la Fiduprevisora por escrito sobre los problemas que
persisten en la salud de los docentes por el cambio de la prestadora
de! servicio como lo son despacho de medicamentos, exámenes,
atención con especialista.

7. No. 7 SALUD Y SEGU

mcrémie EducacióMa J7rmmññÍom
de vigilancia y control requerirá a los rectores de las Instituciones
Educativas con el propósito de que se implemente y ponga en
funcionamiento el comité COPASST, se solicitará a la Fiduprevisora
capacite a los directivos docentes y representantes de los docentes
en la implementación y seguimiento del COPASST dentro de las
instituciones educativas, este compromiso se realizará dentro de los
2 meses siguientes a la firma del presente acuerdo, y si no se logrará
con la Fiduprevisora se gestionará con la administración municipal.

8. -Cmñ®M®Rmññn
REGRESIVIDAD DE DERECHOS.

Respetando mir Gm
colectivo suscrito tendrá vigencia por un periodo de dos (2) años. Los
derechos pactados en él acuerdo colectivo tendrán continuidad,
progresividad y sólo podrán ser modificados por las propias partes
mediante otro acuerdo colectivo.

Los derechos pactados en el presente acuerdo colectivo tendrán
continuidad, progresividad y no regresividad, sólo podrán ser
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modificados por las propias partes mediante un nuevo acuerdo
colectivo, según la metodología establecida en el Decreto 0243 de
2024 o la norma que lo modifique, adicione o derogue.

9. IVA.

) lcionales y legales
en materia de negociación sindical.

10. No. 10 USO DEL SUELO INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

Dar cumplimiento al parágrafo del art. 212, de la Ley General de
Educación, en cuanto se respete la exclusividad del uso del suelo a
la prestación del servicio educativo especial, de tal manera que no
pueden ser enajenados ni utilizados con destinación diferente,
respetando su naturaleza para la cual fueron creados.

11. o

La Secretaría de Educación de Bucaramanga se compromete a
realizar la actualización del acto administrativo de conformación de la
JUME para realizar la convocatoria dentro de los dos meses
siguientes de la aprobación del acuerdo final mediante acto
administrativo.

12. o

La Secretaría de educación dentro de sus funciones de seguimiento
a las instituciones educativas oficiales asistirá técnicamente del
procedimiento estipulado para la modificación de los PEI en el decreto
10 75 del 2015 en virtud de la adopción de la jornada única.

13. O

Teniendo en cuenta que el nombramiento de los docentes depende
de la viabilidad del ministerio de educación nacional, de acuerdo con
la cobertura educativa, la secretaria de educación de Bucaramanga
dará viabilidad a la jornada única cuando se cuente con el talento
humano que exige la normatividad.

14. No. 14 NOMBRAMIENTO PERSONAL EN CARRERA DOCENTE
JORNADA ÚNICA.

La SEB, teniendo en cuenta que el nombramiento de los docentes
depende de la viabilidad del ministerio de educación nacional, de
acuerdo a la cobertura educativa, la secretaría de educación de
Bucaramanga dará viabilidad a la jornada Única cuando se cuente con
el talento humano que exige la normatividad.

www.bucararnang8.gov.«
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15. l No. 15 MODELOS FLEXIBLES.

-La SEB presentará el iripMm-MM
flexibles del segundo trimestre del año en el mes de agosto 2024, y
se incluirá el análisis en dos sentidos primero la revisión del S IMAT
para verificar que dentro de la educación regular no tengamos
estudiantes en extra edad que deberían estar siendo atendidos en
modelos flexibles y el segundo el seguirniento que está haciendo la
SEB a través de la oficina de cobertura a estos modelos flexibles para
verificar que los estudiantes que estén atendidos por estos modelos
cuenten con los requisitos correspondientes para pertenecer a estos
modelos, frente a la capacitación dentro de la ruta que se trace por
la secretaría de educación se incluirá las competencias
correspondientes a la implementación de modelos flexibles

16. mmMmmWÑÜI«nm
EDUCATIVAS INEM, DAMASO ZAPATA, COLEGIO SANTANDER.

fb r G
secretaría de Educación solicitará el informe a la secretaría de

infraestructura por cuanto no depende de la SEB generar este
informe.

r7 No. 17 PERSONAL DE APOY3m

La SEB tiene como meta aÑmám
para las sedes educativas oficiales de acuerdo con la disponibilidad
de los recursos de tal manera que se amplíe la cobertura y el
acompañamiento a los docentes en las diferentes 1.E. así mismo
dentro del plan de desarrollo se incluyó una meta a través de la cual
se va a capacitar a los docentes de las 1.E en el diseño universal para
el aprendizaje y neuro didáctica. Se realizará una mesa de trabajo por
parte de la líder de inclusión con los profesionales de apoyo
pedagógico y los representantes que fungen como negociadores en
esta mesa por parte de las agremiaciones sindicales y asesores de
las agremiaciones sindicales y la líder de calidad, con el propósito de
hablar sobre la ruta o protocolo que debe seguirse para el manejo de
los estudiantes en condición de discapacidad o talentos y
capacidades excepcionales.

18. -No. 18 ESPACIm IN PEd

TL s de la ENSme=
facilitar el espacio se propone que dentro del plan de formación
docente del municipio de Bucaramanga quede incluida esta
competencia tanto para docentes como directivos docentes, con
formación informal permanente y continua para cualificar la educación
inclusiva de la I.E. entendiéndose como permanente y continua
espacios de aprendizaje semanales acordados con el consejo
académico y consejo directivo y la líder de inclusión y el
aprovechamiento del talento humano de los modelos lingüísticos.

www.bUeBragn8r tc
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19 No. 19 1NFORME DISTRIBUCIÓN ESPEMICA DEL

PRESUPUESTO ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES.

El viernes 12 de julio de 2024 se entregará el informe por parte de
la SEB

fo R TE DE LOS
FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

a lizará la circular
existente por medio de la cual se solicita garantizar un trato digno a
los docentes por parte de los funcionarios de la secretaría de
Educación, conforme a lo normado en la ley 1437 de 2011 y Código
General Disciplinario y se actualizará con la normatividad vigente.
Esta circular se emitirá y socializará dentro del mes siguiente a la

aprobación de los acuerdos.

21. ;ION AL
PÚBLICO EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

Los horarios de atención de los funcionarios de la Secretaría de

Educación de Bucaramanga se encuentran fijados desde las 7:30
am hasta las 5:00 pm de lunes a jueves y los días viernes de 7:00
a 4:00 pm. Los líderes de macroproceso y demás personal de la
Secretaría resuelven inquietudes de manera personal y a través del
correo institucional, el Sistema de Atención al Ciudadano y el
Sistema de Gestión de Solicitudes del Ciudadano GSC.

22. o
Y PROCESOS DE ASCENSO.

La SEB respecto a las jornadas de capacitación incluirá en la ruta de
forrnación docente la competencia referente a la evaluación de
desempeño, proceso de ascenso y carrera docente en los tiempos
que estipule el comité de formación haciendo invitación a directivos
de las organizaciones sindicales SES y USDE. Para esta cualificación
se realizará una jornada en el primer semestre y otra en el segundo
semestre

23, No. 23 DIA DE LA FAMILIA DOCENTES Y DIRECTIVOS
DOCENTES.

La SEB se compromete a seguir dando a la ley 1857 de 2017
referida al día de la familia.

24. No. 24 TRASLADOS POR AMENAZA O DESPAZAMIENTO.

La Secretaría de Educación garantizará cumplimiento a lo normado
en el Decreto 1782 de 2013, la circular del MEN 044 de 2023 y el
Decreto 1075 de 2015 en materia de traslados por amenaza o
desplazamiento, en cuanto se tendrá en cuenta la situación familiar,
laboral y de bienestar del docente amenazado, no afectando su
entorno familiar.

www.bucaraínanga.gov.co
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2n No. 25 TRASLADOS POR SALUD.

@
GA=món de Bucaramanga, CumpliráGm
normado en el art 5, del decreto 520 de 2010, (compilado en
Decreto 1075/15), la Directiva Ministerial 03 de 2019 y la Circular
del MEN 044 de 2023, facilitando la realización del Convenio
Interadministrativo con otros entes territoriales, previo dictamen del
comité de medicina laboral cuando se requiera, de acuerdo a las
competencias establecidas por la norma respecto de la
administración de la planta de personal.

La secretaría de educación de Bucaramanga garantizará el estricto
cumplimiento a las recomendaciones laborales del personal
docente y directivo docente, y el seguimiento correspondiente
establécido en el decreto 1655 del 20 de agosto de 2015, una
vez el docente y directivo docente allegue las recomendaciones
médicas que emita el médico laboral, FiDUPREViSORA FC)MAG o
ARL, las cuales deberán ser acatadas y ejecutadas integralmente
por el jefe inmediato.

Í6. mo HmíM(
Fama I
establecido en el Decreto 1075 de 2015 y las directrices del MEN
ante la existencia de un caso concreto.

27. w2–7+mimM>a
miónKilúrr izará Imm
libremente convertidas dando aplicación a la circular 044 de 2023.

28. m/mTkT)m>MV
PAGOS DE NÓMINA.

a riomm
traslado del docente, liquidará los conceptos que correspondan de
acuerdo con la ley. La Bonificación no se paga de manera
proporcional se hace la claridad.

La SEB pagará oportunamente los emolunlentos de la nómina
completa incluyendo los factores de ley, estos pagos sujetos al giro
que el MEN hace al ente territorial para el pago de la nómina. La
Secretaría de Educación manifiesta que los pagos se vienen
realizando dentro del mismo mes en el que se labora, una vez se
recibe el giro del Ministerio de Educación para todos y cada uno de
los conceptos de la nómina.

}9. -No. 29 FUNCIONES DEL Rm
tmme Educación expedirá ur;
rectores el cumplimiento de sus funciones y no extra limitación de las
mismas de acuerdo con la normatividad vigente. La circular se
expedirá al mes de la firma del acuerdo.

w \vw„&>!#<:: f'® fv}4%f\§¿%«Ü;adv„€1<?
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30. No. 30 COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

La resolución MEN No 3842 de 2022, define los perfiles y funciones
de los docentes orientadores; la ley 1620 de 2013 y su decreto
reglamentario 1965 de 2013 crea el Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y define las competencias del Comité municipal
de Convivencia Escolar, y los componentes de la ruta de atención
para las situaciones de convivencia.

A partir de la aprobación el acuerdo, la SEB invitará a un
representante de los docentes orientadores a las Sesiones del
Comité Municipal de Convivencia Escolar. La Intervención del
orientador servirá como insumo para la construcción del plan de
acción del Comité.

31. o C)YO
PEDAGÓGICO.

La Secretaría de Educación de Bucaramanga adelantará las
acciones pertinentes para contratar el mayor número de
profesionales de apoyo pedagógico posibles desde la segunda
semana del calendario escolar.

32 No. 32 HORARIO JORNADA LABORAL DOCENTES,
DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES ORIENTADORES.

La secretaría de educación elaborará una circular donde se darán
instrucciones para dar CLARIDAD A LOS RECTORES SOBRE LA
JORNADA LABORAL de los docentes de aula, directivos docentes y
se incluirán a los docentes orientadores de conformidad al concepto
que emita el MEN y la normatividad legal vigente.

33. No. 33 JORNADA MENSUAL FORTALECIMIENTO DEL ROL DEL
DOCENTE ORIENTADOR.

Autorizar a los docentes orientadores de las instituciones educativas
oficiales de la SEB una jornada completa mensual para el
fortalecimiento del rol del docente orientador de conformidad con su

manual de funciones y el plan de orientación escolar, para el análisis
y seguimiento de situaciones de convivencia escolar, que se han
trabajado en la institución educativa en línea con los protocolos de
atención y de conformidad con el cronograma que con este fin se
acuerde con los orientadores y previa socialización de la agenda a la
secretaría de educación. De cada encuentro se deberá entregar
informe consolidado del análisis y seguimiento realizado durante la
jornada.

Se determinará un enlace por parte de los orientadores para coordinar
y gestionar la logística de estos espacios. Inicialmente será la
orientadora Neyda Flórez, representante de los orientadores. Se
genera un compromiso para que los docentes orientadores creen un
cronograma y plan de acción con los datos de los casos que surjan y
se realizará una reunión inicial.

www.k>u€aramtanga.gov
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34. No. 34 CAPACITACIÓN DOCENTES ORIENTADORES.

La secretaría dentro de la ruta de capacitación incluirá temáticas
acordes a las necesidades que cumplen los docentes orientadores.
Se propone por parte de la docente orientadora las siguientes
temáticas las cuales se anatizarán por parte de la secretaría: El diseño
organización estandarización y aplicación de las rutas de atención,
Autolesiones, cutting (cortes que se hacen los niños producto de
ansiedad) y suicidios desde Promoción prevención y seguimiento,
Depresión y ansiedad como nlinimizar su influencia en los procesos
de enseñanza aprendizaje, situaciones de consumo de sustancias
psicoactivas.

35. BBX5–®Mg

El reconocire miiMG;
lo estipulado en el Decreto 1072 de 2024 y demás normatividad
vigente sobre la materia. Se solicitará un informe ejecutivo de
actividades y/o certificación de actividades suscrita por el
competente de la agremiación sindical.

36. Ñm
FamaIHa rmammmm) slamMiRÚA
públicos conforme a la normatividad vigente.

37. No. 37 AUDIENCIAS CON EL SR. ALCALDE.

El Municip©el’n)
cada semestre con los representantes y asesores de las
organizaciones sindicales SES, SIPRECOL y USDE. Las audiencias
se realizarán exclusivamente con las organizaciones del sector de
educación .

38. xnmm)mM\?
FESTIVIDADES DE FIN DE AÑO.

FaMe) iM
de inspección yvigilancia indicará a los rectores la presentación del
informe de reposición de tiempo laboral de los días hábiles de semana
santa y festividades de fin de año.

F9 No. 39 RESPETO FUndAn
FaMetaría de edtmón resmmtm-
personal afiliado a las organizaciones sindicales garantizando el
respeto de los derechos conforme a la normatividad vigente para los
funcionarios públicos.

40. Mmm-ñ
DOCENTE SES.

c or cada núm
educativo que tiene la SEB, para jornadas de formación sindical.
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